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GUÍA PARA EL PAGO DE PRIMAS 
DE UTILIDADES 

 

(Contenido actualizado del Boletín Legal para Organizaciones 
y Empresas, Año 17 Número 204, conforme a la normativa 
vigente y a la práctica contemporánea). 

1. DEFINICIONES 
Prima de Utilidades: Beneficio laboral que otorga al trabajador 
--vinculado a un empleador de actividades industriales, 
comerciales o de servicios-- el derecho a recibir en dinero un 
porcentaje que correlaciona (a) los días efectivamente 
trabajados en el año contable y (b) el 25% de la Utilidad Neta 
Anual respecto a la Planilla Promediada. 

Deudor de la Prima de Utilidades: Empleador de actividades 
comerciales o industriales que cuenta con trabajadores en 
relación laboral, y quienes cumplan los requisitos. 
Organizaciones sin fines de lucro (como ONG nacionales, ONGs 
internacionales, asociaciones o fundaciones) no están 
alcanzadas por esta obligación.  

Beneficiario de la Prima de Utilidades: Trabajador que 
mantiene una relación laboral bajo dependencia con un 
empleador industrial o comercial.  

Planilla Promediada: Resultado de dividir la suma del Total 
Ganado de los últimos tres meses del año contable entre tres 
(por ejemplo, para el ámbito comercial, los totales ganados a 
nivel general, perteneciente a los periodos mensuales octubre, 
noviembre y diciembre). Permite calcular la proporción entre 
la Utilidad Neta y los salarios para determinar el monto 
individual. 



Total Ganado Promediado: Es la suma de todos los ingresos 
consignados en planilla salarial, antes de impuestos, 
correspondientes a un trabajador en los tres (3) últimos meses 
de un determinado año contable, de acuerdo con el rubro de 
actividades del empleador. Comprende, de manera no 
limitativa, conceptos como haber básico, horas extraordinarias, 
categorizaciones, comisiones y bonos de cualquier naturaleza 
o denominación, excluyendo expresamente el Aguinaldo de 
Navidad, el Segundo Aguinaldo y los ingresos otorgados para 
la ejecución del trabajo (por ejemplo, refrigerios, transporte 
voluntariamente otorgado por el empleador, seguro privado 
de accidentes o de salud, dotación de ropa de trabajo, viáticos 
con rendición de cuentas, por mencionar los principales). 

Tiempo de Vinculación Laboral: Número de días bajo relación 
de dependencia laboral que un trabajador mantiene con un 
mismo empleador dentro del año contable correspondiente, 
cuya determinación resulta esencial para el cálculo del monto 
a pagar por concepto de Prima de Utilidades. 

Año Contable: Período legalmente determinado entre una 
fecha de inicio y una fecha de cierre, en función del rubro de 
actividad del empleador. A modo de ejemplo, para una 
sociedad comercial dedicada a actividades de servicios o 
comercio, el año contable comprendería el período del 1 de 
enero al 31 de diciembre. 

Utilidad Neta: Aquella post Impuesto a las Utilidades de las 
Empresas (IUE) de una gestión contable respectiva por rubro 
de actividad del empleador.  

Normativa legal aplicable: Dispersa entre regulaciones 
tributarias y laborales. 
 



2. ¿QUIÉN ES BENEFICIARIO? 
Todo dependiente dentro de una relación laboral, quien 
cumpla los plazos mínimos de vinculación laboral (Decreto 
Supremo 229 de 21 de diciembre de 1944): 

 

Se excluye a los trabajadores de entidades sin fines de lucro, de 
acuerdo con el Decreto Ley 1006 de 27 de diciembre de 1943: 

 

3. PLAZO DE PAGO Y SANCIÓN   

El pago de las Primas de Utilidades debe efectuarse dentro de 
los 30 días posteriores al vencimiento del plazo máximo 
establecido para la cancelación del Impuesto a las Utilidades 
de las Empresas (IUE), conforme al rubro de actividad del 
empleador: 

 

Actividad Fecha de Cierre 
de Gestión 
Fiscal 

Fecha de Pago 
de IUE 

Fecha Máxima 
de Pago de 
Primas 

Fecha Máxima 
de Reporte al 
Ministerio de 
Trabajo 

Actividad 
bancaria, de 
seguros, 
comercial, de 
servicios y otras 
no 
contempladas 
en otras fechas. 

31 de diciembre 30 de abril del 
siguiente año al 
del cierre. 

31 de mayo del 
año siguiente al 
del cierre. 

30 días 
calendario 
posteriores al 
pago efectivo. Si 
el pago hubiera 
sido hasta la 
fecha máxima 
enunciada, 30 
de junio. 



Actividad 
industrial y 
petrolera 

31 de marzo 31 de julio 31 de agosto 30 días 
calendario 
posteriores al 
pago efectivo. Si 
el pago hubiera 
sido hasta la 
fecha máxima 
enunciada, 30 
de septiembre. 

Actividad 
gomera, 
castañera, 
agrícola, 
ganadera o 
agroindustrial. 

30 de junio 31 de octubre 30 de 
noviembre 

30 días 
calendario 
posteriores al 
pago efectivo. Si 
el pago hubiera 
sido hasta la 
fecha máxima 
enunciada, 30 
de diciembre. 

Actividad 
minera 

30 de 
septiembre 

31 de enero del 
siguiente año 

28/29 de 
febrero del 
siguiente año al 
del cierre 

30 días 
calendario 
posteriores al 
pago efectivo. Si 
el pago hubiera 
sido hasta la 
fecha máxima 
enunciada, 30 
de marzo del 
siguiente año al 
del cierre. 

 

Si bien la normativa vigente no contempla sanción pecuniaria 
por el incumplimiento oportuno de esta obligación, en 
tiempos recientes se ha observado la tendencia a solicitar la 
aplicación de una multa equivalente al 30% del monto 
adeudado, tomando como referencia el régimen sancionador 
previsto para el pago extemporáneo de finiquitos (artículo 9 del 
Decreto Supremo Nº 28699).  
 
No constituye una solución válida la distribución de Primas de 
Utilidades de manera improvisada o irregular (exhibiendo 
documentalmente una fecha pasada de pago) en favor de los 
beneficiarios, únicamente con el propósito de afrontar una 
inspección laboral o de responder a una demanda judicial por 
infracción a la ley social. 
 



Esta práctica, además de ser inapropiada, generaría la 
obligación adicional de reportar formalmente el pago al 
Ministerio de Trabajo, conforme a lo dispuesto por el artículo 8 
de la Resolución Ministerial 212/2018, en el plazo máximo de 30 
días calendario desde la erogación. El incumplimiento de dicho 
reporte dentro del plazo legal acarrea severas sanciones 
pecuniarias, aplicables por cada día de retraso, agravando la 
situación que se quiso salvar (ver el punto 9). 
 
4. CÁLCULO 
 
Corresponde la aplicación de fórmulas específicas que 
permitan determinar y pagar, caso por caso, el monto correcto 
de Prima de Utilidades a nivel individual. El cálculo debe 
realizarse considerando 2 variables fundamentales: 
 

A) Tiempo de Vinculación Laboral en el año contable: 

▪ Si el trabajador no registra faltas injustificadas, se 
computan 360 días (correspondientes a 12 meses de 
trabajo). 

▪ Si hubo contratación tardía o desvinculación anticipada, 
el cálculo debe considerar el número efectivo de días de 
relación laboral en el año contable (por ejemplo, 244 días). 

B) Porcentaje de la Planilla Promediada que es cubierto por el 
25% de la Utilidad Neta de acuerdo con el Decreto Ley 1006 de 
27 de diciembre de 1943: 

 

Determina cuánto porcentaje de los salarios promedio puede 
ser pagado con la utilidad destinada a primas. Ejemplo: 54.15% 
de una Planilla Promediada. 



Combinando A) y B) surgen los siguientes casos prácticos de 
pago: 

CASO 1 

Trabajador con Total Ganado Promediado de Bs. 10,000, con 
360 días de vinculación y cuyo empleador tiene 25% de Utilidad 
Neta que cubre el 100% de la Planilla Promediada. 

Fórmula: 

30,000 / 90 = 333.333 

333.333 x 360 = 120,000 

120,000 / 12 = 10,000 

10,000 x 1 = Bs. 10,000 de Prima Bruta 

 

CASO 2 

Trabajador con Total Ganado Promediado de Bs. 10,000, con 
360 días de vinculación y cuyo empleador tiene 25% de Utilidad 
Neta que cubre el 54.15% de la Planilla Promediada. 

Fórmula: 

30,000 / 90 = 333.333 

333.333 x 360 = 120,000 

120,000 / 12 = 10,000 

10,000 x 0.5415 = Bs. 5,415 de Prima Bruta 

 

 



CASO 3 

Trabajador con Total Ganado Promediado de Bs. 10,000, con 
222 días de vinculación y cuyo empleador tiene 25% de Utilidad 
Neta que cubre el 100% de la Planilla Promediada. 

Fórmula: 

30,000 / 90 = 333.333 

333.333 x 222 = 74,000 

74,000 / 12 = 6,166.66 

6,166.66 x 1 = Bs. 6,166.66 de Prima Bruta 

CASO 4 

Trabajador con Total Ganado Promediado de Bs. 10,000, con 
222 días de vinculación y cuyo empleador tiene 25% de Utilidad 
Neta que cubre el 54.15% de la Planilla Promediada. 

Fórmula: 

30,000 / 90 = 333.333 

333.333 x 222 = 74,000 

74,000 / 12 = 6,166.66 

6,166.66 x 0.5415 = Bs. 3,339.25 de Prima Bruta 

 

5. MONTO MÁXIMO PAGABLE 

El máximo individual pagable corresponde al Total Ganado 
Promediado, independientemente de las utilidades de la 
empresa.  



6. RÉGIMEN IMPOSITIVO APLICABLE Y APORTES 

La Prima está sujeta a RC-IVA (Ley 843 art. 19-d) y su reglas comunes.  

Respecto a la seguridad social de corto plazo, el Código de 
Seguridad Social y reglamentos ponen una exención específica de 
hasta 2 primas. En específico, el Decreto Ley 10173: 

 

Respecto a la seguridad social de largo plazo, la Ley 65 de 
Pensiones refiere a la obligatoriedad de hacer aportes por ingresos 
recurrentes de tipo mensual solamente, por lo cual las Primas de 
Utilidades no están alcanzadas: 

 

7. BENEFICIARIOS DESVINCULADOS EN LA GESTIÓN E 
IMPOSIBILIDAD DE PAGO 
Sólo corresponde el beneficio a trabajadores quienes cumplan 2 
requisitos simultáneamente: a) contar durante la gestión anual 
contable con el tiempo de vinculación laboral mínima del Decreto 
Supremo 229 de 21 de diciembre de 1944 (tratado en el punto 2 
previo) y b) no haber sido el trabajador despedido con justa causa 
de acuerdo con el artículo 16 de la Ley General del Trabajo y/o el 
artículo 9 de su Decreto Reglamentario, concordante con el Decreto 
Supremo de 21 de diciembre de 1944:  

 
 



Habilitado el beneficio, y de resultar imposible efectuar el pago, 
pese a los intentos de contacto mediante llamadas telefónicas 
u otros medios, dentro del plazo correspondiente, se sugiere 
remitir una comunicación formal al Jefe Departamental o, en 
su defecto, al Jefe Regional del Trabajo (según corresponda 
territorialmente), informando que la planilla de pago de Primas 
de Utilidades incluye el/los nombre(s) del/los Beneficiario(s) no 
localizable(s). 

Cabe señalar que, anteriormente, se permitía el depósito del 
monto líquido resultante en la cuenta de Depósitos en 
Custodia administrada por el propio Ministerio de Trabajo; sin 
embargo, actualmente dicha cuenta únicamente admite 
fondos derivados de finiquitos laborales por conclusión de 
relación laboral. 

En el caso de extrabajadores fallecidos beneficiarios de la Prima 
de Utilidades, existe un riesgo jurídico importante al efectuar el 
pago a personas que aparenten ser herederos, ya que podrían 
posteriormente presentarse otros herederos con mejor 
derecho, en virtud de una nueva o ampliada declaratoria de 
herederos. En tal situación, sería aplicable la máxima legal de 
que “quien paga mal, paga dos veces”.  

En toda situación laboral en la que se presente la imposibilidad 
de realizar el pago a favor del beneficiario de un derecho 
laboral de naturaleza monetaria —sin importar la causa que 
origine dicha imposibilidad, como los casos tratados líneas 
arriba— resulta conveniente para el empleador, en resguardo 
de su posición jurídica, gestionar oportunamente una carta de 
instrucción. Mediante esta carta, el trabajador deberá solicitar 
expresamente que todo pago derivado del empleo —
incluyendo, pero no limitado a, salario, incremento salarial, 
aguinaldo de navidad, prima de utilidades, indemnización, 



vacaciones, desahucio, segundo aguinaldo y otros conceptos 
análogos— sea realizado en su cuenta bancaria. 

Esta medida permite sustentar, bajo las reglas del Código Civil 
relativas a la extinción de obligaciones mediante el pago en el 
lugar determinado por el acreedor, la correcta liberación del 
empleador por el efectivo pago mediante transferencia 
bancaria. 

De forma general, en materia laboral, los llamados a 
extrabajadores suelen producirse en los siguientes cuatro 
supuestos: 

▪ Pago de Primas de Utilidades, siempre que exista 
derecho individualizado al cobro de quien reciba la 
llamada. 

▪ Pago del Segundo Aguinaldo, considerando que la 
normativa que habilite esta obligación (Decreto Supremo 
1802) lo que se aprueba recién a finales de cada gestión 
anual, a diferencia del Aguinaldo de Navidad, que debe 
liquidarse al momento del finiquito si corresponde. 

▪ Pago de incremento salarial determinado con 
posterioridad a la desvinculación. 

▪ Entrega de certificado de trabajo, en caso de que no se 
hubiera otorgado en oportunidad del pago del finiquito 
correspondiente. 

9. REPORTE AL MINISTERIO DE TRABAJO Y SANCIÓN 
El reporte debe efectuarse dentro de los 30 días posteriores al 
pago, describiéndose las infracciones y sanciones aplicables. Al 
respecto, la Resolución Ministerial 212/2018 regula: 

 



 

 



 

 

 

Si bien la normativa establece que el reporte de pago de 
Primas de Utilidades debe realizarse mediante trámite digital 
a través de la Oficina Virtual de Trámites (OVT), en la práctica —
desde hace un par de años— esta obligación se ha 
transformado de facto en un trámite presencial ante el 
inspector laboral. La OVT ha deshabilitado la función. 

Esta evolución obedece, en parte, a la necesidad de controlar y 
sancionar de manera más efectiva los reportes tardíos, dado 
que su supervisión resulta más difícil mediante 
procedimientos exclusivamente digitales. 



Cabe recordar que, en principio, toda sanción impuesta por el 
Ministerio de Trabajo debería derivarse de un proceso formal 
de demanda por infracción a la ley social, de acuerdo con las 
reglas del Código Procesal del Trabajo. Sin embargo, se ha 
hecho una excepción respecto a determinados reportes 
administrativos —considerados no infracciones sociales 
propiamente dichas—, tales como: 

• Reporte OVT de pago de Aguinaldo de Navidad. 
• Reporte OVT de pago de Segundo Aguinaldo. 
• Reporte OVT de pago de Incremento Salarial. 
• Reporte OVT de pago de Prima de Utilidades. 
• Reporte OVT de convenio de pago de Incremento Salarial. 

En estos casos, las multas son aplicadas de manera directa por 
el Ministerio de Trabajo, sin necesidad de proceso judicial de 
infracción. En realidad, no otorga el esencial derecho a la 
defensa lo cual tampoco ha sido de reclamo por parte de los 
representantes de los empleadores ni por la judicatura. 

Así, tratándose del reporte de pago de Primas de Utilidades, el 
inspector laboral puede detectar el retraso mediante un simple 
control visual durante el reporte físico por el empleador para 
conseguir el sello. 

Por lo dicho, infracciones a leyes sociales tienen su propio 
régimen sancionador de acuerdo con la Resolución Ministerial 
1444/2023: 

 



 
 
 
 
 
 
 

ABC del Suscriptor 
 

 
                Bs. 199.90/año (personal) 
                Bs 417.60/año (empresarial) 
                Bs. 2227.20/año (ilimitado) 

 
 

 

 



 


